
Señor 

JORGE OSWALDO PADILLA CRESPO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE LA COM PAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. 

Ciudad.-

En la ciudad de Cuenca a los 24 días del mes de julio de 2017, entre los señores: JORGE 

ANTONIO DUCHI NARANJO y su cónyuge ARICELIA VERONICA SOLORZANO CASTILLO, 

accionista de la COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. quien 

tiene a su haber Ciento Sesenta Acciones del valor de Un Dólar cada Acción y por otra 

parte en calidad de CESIONARIO el señor: JUAN PATRICIO MOINA ZURITA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, en forma libre 

y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad que interviene cede a favor del CESIONARIO señor: JUAN 

PATRICIO MOINA ZURITA, VEINTE Y SIETE ACCIONES, de las CIENTO SESENTA acciones 

que posee en la COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO S.A., debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de 

Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen en Derecho. 

Atenta menlex:!. 

JORSi-ANlSSlaDUCHI NARANJO 

ce. ¿)3oy¿>v 
CEDENTE 

JUANtPATRJClO-MOfNA ZURITA 

CESIONARIO 

ARICELIA VERONICA SOLORZAMD CASTILLO 

ce. V\ ~0 
CEDENTE 
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Señor 

JORGE OSWALDO PADILLA CRESPO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE LA COM PAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. 

Ciudad.-

En la ciudad de Cuenca a los 24 días del mes de julio de 2017, entre los señores: JORGE 

OSWALDO PADILLA CRESPO y su cónyuge M ARIANA DE JESUS NARVAEZ ANDRADE, 

accionista de la COM PAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. quien 

t iene a su haber Ciento Sesenta Acciones del valor de Un Dólar cada Acción y por ot ra 

parte en calidad de CESIONARIO el señor: JUAN PATRICIO M OINA ZURITA. 

Los intervin¡entes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, en forma libre 

y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad que interviene cede a favor del CESIONARIO señor: JUAN 

PATRICIO M OINA ZURITA, VEINTE Y SIETE ACCIONES, de las CIENTO SESENTA acciones 

que posee en la COM PAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO S.A., debiendo por lo tanto 

informar sobre este part icular a la Intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de 

Gerencia, para constancia de la t ransferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen en Derecho. 

AtentanggntQ, 

M ARIANA DE JESUS NARVAEZ ANDRADE 

CEDENTE ^ CEDENTE 

CESIONARIO 
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Señor 

JORGE OSWALDO PADILLA CRESPO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE LA COM PAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. 

En la ciudad de Cuenca a los 24 días del mes de julio de 2017, entre los señores: ANGEL 

MARIA PINGUIL LAZO y su cónyuge MARIA BALVINA PINGUIL FERNANDEZ, accionista de la 

COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. quien tiene a su haber 

Ciento Sesenta Acciones del valor de Un Dólar cada Acción y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor: JUAN PATRICIO MOINA ZURITA. 

Los intervinlentes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, en forma libre 

y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad que interviene cede a favor del CESIONARIO señor: JUAN 

PATRICIO MOINA ZURITA, VEINTE Y SIETE ACCIONES, de las CIENTO SESENTA acciones 

que posee en la COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO S.A., debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de 

Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen en Derecho. 

Atentamente.-

Ciudad.-

C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cpld^o as-áE<i-3 
CEDENTE 

MARIA BALVINA PINGUIL FERNANDEZ 

ce. o'^oo^^oZ^-S 

CEDENTE 

JUAN PÁTR4€4G-MOrNÁ ZURITA 

CESIONARIO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECaONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GENERAL DE REGISTRO C M U 
IDEMTIFICAaON Y Ca XI LAOÓ N 

CIUDADANI A 
^ NOMBRES 

PINSUILLAZ O 
ANOe .  MARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l l íGAROEiJAr iMIEMT O 
CAAA R 
BiaUAN 

FECHA t í NACIMIENTO 1961-05-1» 

NA OÚ MA I I DA D eCUATORIA» M 

sexo M 
ESTADO CIVIL Casado 

MARIAS 

PINOUH. FERNANDEZ 

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

PROf ES. . ' K r . n í PA QON 
AOWCULTOR 

APELUOOS V NOMBRES OamDKt  
PMOUIL MANUEL 

APELLIDOS MOMBRES ( X LA MADRE 

LAZOMAR M 

LUGAR Y FECHA DF,  EXPEDOÓN 

AZOQUES 

2012-01-04 
H CHA DE EXPIRACIÓN 

2022-01-04 

E1333A1222 

REPÚBLICA DEL ECUADOI 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL.  
IDENTIFICACIÓN Y r f DULSCí ó M 

0 3 0 0 9 7 0 2 3 -3 

IIIIIIIHHII 

RNGUIL FERNANDEZ 
MARIA BALVINA 
LUGAR DE NAC'MIEWTO 

C A Ñ A R 

B I B U A N 

BI BL I AN 

í SCHADENACi MI t MT O i g g y ^ ^ 

- a ONAUDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL CASADA 

ANGEL MARIA 

RNGUIL LAZO 

V - ; ^Of - : ; Si ÓN/ 0Cl >?ACi ¿>« 

BASICA SOMBRERERO 

APELLIDOS ¥ NOMBRES DELf ADRE 

RNGUIL TENECELA FELIPE 

APELLOOS V NOMSaES DE LA MADRE 

FERNANDEZ REMACHI ROSA ELENA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

AZ OGU E S 

2013-02-27 

I FECHA DE EXPIRACIÓN 

1 2023-02-27 

V3333V1222 

•  l  
fcv.  

f 
CERTIFICAOO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES OeNERALES 3017 
2 OE ABRIL 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

018  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA018 -  295 03009S«893 
NUMERO CÉDULA 

PINGUIL LAZO ANGEL MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

C A Ñ A R 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION: 

ZONA: 

CERTIFICADO DE VOT ACI Ó N 
ELECCIONES GEN ERAL E SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2r. 7 

2 DEABRI L 2 C1 7 

020  

cne ^ 

020 - 009 0300970233 
NUMERO CÉDULA 

PINGUIL FERNANDEZ MARIA BALVIN A 
APELLIDOS Y NOMBFIES 

CAÑAR 
PROVINCIA 

BIBLIAN 
CANTÓN 

BIBLIAN 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN:  

ZONA:  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN QLNf RAL Dt  REQISTROCn"!  

l l l l l l l l l l l l l l 

CtgQAPAl M 

MOMA ZURITA 
JUMiMTmCI O 

OUAVAS 
Moj umo 
MILAGRO 

120357148-2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERIOR T6CMOLOOO 

M O M A JUAN DE DIOS 

ZlWfT A SAWrAM>ER LAUKA B 

C A Ñ A R 
2015*4-09 

aoa5^»4-os 

18724MS 

ECUATORIANA 

ESTADcftiV .  

JHQANAJHANET H 
VERDUGO FLORES 

CERTIFICADO M!  VOT ACI Ó N 
EL f CCKJ W SOBÍ ERALE S i i J i : 

Í D BA BRR- Í BI ? Cfl f 

019  019 -  081 1203571482 
NÚMERO CÉDULA 

MOMA ZURITA JUAN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARA R 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA 



Señor 

JORGE OSWALDO PADILLA CRESPO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE LA COM PAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. 

Ciudad.-

En la ciudad de Cuenca a los 24 días del mes de julio de 2017, entre los señores: JAIME 

ANTONIO VALDEZ VIVAR y su cónyuge LOURDES MABEL GARCIA P., accionista de la 

COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. quien tiene a su haber 

Ciento Sesenta Acciones del valor de Un Dólar cada Acción y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor: JUAN PATRICIO MOINA ZURITA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, en forma libre 

y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad que interviene cede a favor del CESIONARIO señor: JUAN 

PATRICIO MOINA ZURITA, VEINTE Y SIETE ACCIONES, de las CIENTO SESENTA acciones 

que posee en la COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO S.A., debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de 

Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen en Derecho. 

Atentamente.-

LOURDES MABEL GARCIA P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. 030 1̂ 00O g-t .. 
CEDENTE 
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' JUAN PATRÍClO-M aÍNA ZURITA 

ccr^3S?ry'^- ^ 
CESIONARIO 
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Señor 

JORGE OSWALDO PADILLA CRESPO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE LA COM PAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. 

Ciudad.-

En la ciudad de Cuenca a los 24 días del mes de julio de 2017, entre los señores: EDWIN 

HUMBERTO VIVAR GARCIA y su cónyuge SONIA CRISTINA PADILLA CRESPO, accionista de 

la COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO CONGAVROCIO S.A. quien tiene a su haber 

Ciento Sesenta Acciones del valor de Un Dólar cada Acción y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor: JUAN PATRICIO MOINA ZURITA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, en forma libre 

Y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad que interviene cede a favor del CESIONARIO señor: JUAN 

PATRICIO MOINA ZURITA, VEINTE Y SIETE ACCIONES, de las CIENTO SESENTA acciones 

que posee en la COMPAÑÍA GANADERA VIRGEN DEL ROCIO S.A., debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de 

Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen en Derecho. 

Atentamente.-

EDWIN HUMBERTO VIVAR GARCIA 
C.C.g) i ' c?/ g/ 9 ^ Í ^ -¿* ' 
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